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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

PLAN PROVINCIAL DE COOPERACION A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE
COMPETENCIA MUNICIPAL PARA LOS EJERCICIOS 2024-2026

42

El Pleno de esta Diputación Provincial en sesión celebrada el día 22 de diciembre de
2023, ha acordado la aprobación del PLAN PROVINCIAL DE COOPERACION A LAS
OBRAS  Y  SERVICIOS  DE  COMPETENCIA  MUNICIPAL  PARA  LOS  EJERCICIOS
2024-2026, que comprende 313  obras con un presupuesto de  DIECISEIS MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL  NOVECIENTOS EUROS (16.422.900,00€)  y  que
supone la siguiente financiación:

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 13.850.493,00
APORTACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS 2.572.407,00
TOTAL 16.422.900,00

El Plan queda expuesto al público en el Tablón de Anuncios de esta Diputación
Provincial (https://www.dguadalajara.es/web/guest/tablon-informativo) por plazo de
diez días hábiles, conforme a lo dispuesto en el número 3 del artículo 32 del Real
Decreto Legislativo n. 781/1986, de 18 de abril.

Guadalajara, 03 de enero de 2024. Fdo: RAUL DE LA FUENTE GIL Diputado Delegado
de Planes Provinciales, Proyectos y Cooperación Técnica

https://www.dguadalajara.es/web/guest/tablon-informativo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS DEL CAMPO

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PRESUPUESTO Y PLANTILLA 2024

44

El Pleno del Ayuntamiento de Cabanillas del Campo, en sesión ordinaria celebrada
el 29 de diciembre de 2023 ha aprobado inicialmente el Presupuesto general y la
Plantilla de Personal para el ejercicio 2024.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 169 y 170 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de
presupuestos, dichos documentos se exponen al público junto con el expediente
tramitado por el plazo de 15 días hábiles desde la publicación de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  al  objeto  de  que,  por  los  tengan  la
condición  legal  de  personas  interesadas,  en  su  caso,  se  puedan  formular  las
reclamaciones  que  se  consideren  oportunas,  por  los  motivos  legalmente
establecidos  y  mediante  escrito  dirigido  al  Pleno.  El  Presupuesto  y  Plantilla
aprobados inicialmente se expondrán igualmente en la Sede Electrónica, Portal de
Transparencia y Tablón de Anuncios.

En aplicación del acuerdo citado y de las disposiciones citadas, el Presupuesto y la
Plantilla se considerarán definitivamente aprobados, si durante el citado plazo no se
presentasen reclamaciones, publicándose un resumen del presupuesto aprobado a
nivel de capítulos, así como la plantilla de personal en el referido Boletín. Este
anuncio, así como el de aprobación definitiva, se publicarán igualmente en la Sede
Electrónica, Portal de Transparencia y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

En Cabanillas del Campo, 2 de enero de 2024. El Alcalde, Fdo.:  José García Salinas.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS DEL CAMPO

ACTUALIZACIÓN TABLA DE COEFICIENTES IIVTNU 2024

45

EL RDL 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan medidas para afrontar
las  consecuencias  económicas  y  sociales  derivadas  de  los  conflictos  en  Ucrania  y
Oriente Medio, así como para paliar los efectos de la sequía, en su artículo 24
modifica el apartado 4 del artículo 107 del texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y establece desde su entrada en vigor los nuevos importes máximos de los
coeficientes a aplicar sobre el valor del terreno en el momento de devengo, según
el periodo de generación del incremento de valor.

El  artículo  14  de  la  vigente  ordenanza  fiscal  reguladora  del  impuesto  sobre  el
incremento  del  valor  de  los  terrenos  de  naturaleza  urbana establece  que:  “El
coeficiente  a  aplicar  sobre  el  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo  será,
para cada periodo de generación, el máximo actualizado vigente, de acuerdo con el
artículo 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. En el
caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra norma dictada
al  efecto,  procedan  a  su  actualización,  se  entenderán  automáticamente
modificados,  facultándose  al  Alcalde,  mediante  resolución,  dar  publicidad  a  los
coeficientes  que  resulten  aplicables”

En su virtud, se publica a continuación, para conocimiento general,  los nuevos
coeficientes  a  aplicar  para  la  determinación  de  la  base  imponible  del  impuesto
sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, que tendrá
efectos económicos y administrativos desde el 1 de enero de 2024.

Periodo de generación Coeficiente
Inferior a 1 año. 0,15
1 año. 0,15
2 años. 0,14
3 años. 0,14
4 años. 0,16
5 años. 0,18
6 años. 0,19
7 años. 0,20
8 años. 0,19
9 años. 0,15
10 años. 0,12
11 años. 0,10
12 años. 0,09
13 años. 0,09
14 años. 0,09
15 años. 0,09
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Periodo de generación Coeficiente
16 años. 0,10
17 años. 0,13
18 años. 0,17
19 años. 0,23
Igual o superior a 20 años. 0,40

En Cabanillas del Campo, 28 de diciembre de 2023. Firmado: El Alcalde, José García
Salinas.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CASA DE UCEDA

APROBACION DEFINITIVA MODIFICACIONES DE ORDENANZAS FISCALES

46

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de las Ordenanzas municipales reguladoras de  Impuestos y Tasas municipales,
cuyo  texto  íntegro  se  hace  público,  para  su  general  conocimiento  y  en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases del Régimen Local:

MODIFICACION  DE  ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  SERVICIO  DE
ALCANTARILLADO

Art. 7.- Se establece la cuota tributaria mínima exigible por la existencia del servicio
en 20 €/año.

MODIFICACION DE ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR ABASTECIMIENTO
DE AGUA A DOMICILIO

Art. 7.- Se establece la cuota por consumo de agua potable a domicilio en 1.20
euros/m3. A la cuantía se aplicará el  IVA que corresponda en el  momento del
devengo.

Se establece la cuota tributaria mínima exigible por la existencia del servicio en 40
€/año.

MODIFICACION DE ORDENANZA REGULADORA DE LA  TASA POR RECOGIDA DE
RESIDUOS DOMESTICOS.-

Art. 7.- Se establece la cuota por  vivienda en 100 €/año.

MODIFICACION  DE  ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  ENTRADA  DE
VEHICULOS A TRAVES DE ACERAS.

Art. 5.- Cuota Tributaria:

Se establece una cuota tributaria anual de:

Paso  a garaje de 3 metros de longitud de acera: 18 euros
Paso a garaje de más de 3 metros de longitud de acera: 25  euros

MODIFICACION  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL  DEL  IMPUESTO  SOBRE  BIENES  DE
INMUEBLES DE NATURALES URBANA:



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240003 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 3 fecha: jueves, 04 de Enero de 2024 8

Art. 12.- 1.- Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza
urbana serán del 0.90%.

Art. 13.- Bonificaciones:

Se  establece  una  bonificación  del  50%  de  la  cuota  íntegra  del  Impuesto  sobre
Bienes  de  Naturaleza  urbana,   a  favor  de  los  bienes  inmuebles  urbanos  que
dispongan de un nivel de servicios de competencia municipal, Infraestructuras o
equipamientos inferiores a los existentes en las áreas o zonas consolidadas del
municipio.

Dicha bonificación debe ser solicitada por los propietarios y titulares catastrales de
los inmuebles.”

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con
sede en Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Casa de Uceda a 30 de diciembre de 2023. El Alcalde Presidente. D. José Luis Rubio
Martin.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

BASES REGULADORAS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO
COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL EN EL PROGRAMA DE APOYO
ACTIVO  AL  EMPLEO,  ORDEN  176/2023  DE  17  DE  OCTUBRE.
COFINANCIADOS CON EL PROGRAMA FSE PLUS DE LA UNIÓN EUROPEA

47

PRIMERA: OBJETO Y NORMATIVA REGULADORA.

EL objeto de la presente convocatoria es la creación de una bolsa de candidatos
para  la  contratación  como  personal  laboral  temporal  del  Ayuntamiento  de
Galápagos, perfil profesional PEONES, para cubrir los 7 contratos concedidos en la
convocatoria de subvenciones a entidades locales para la contratación de personas
desempleadas  vulnerables  y  en  situación  de  exclusión  social-  PROGRAMA  DE
APOYO ACTIVO AL EMPLEO, Línea 1: Ayudas para la contratación por las Entidades
Locales

Los proyectos son:

Proyectos :

PROYECTO 1: GESTION DE RESIDUOS: GALAPAGOS RECICLA: 3 CONTRATOS

PROYECTO 2: INFRAESTRUCTURAS ACTUALES Y ACCESIBLES: 2 CONTRATOS

PROYECTO 3: RESTAURACIÓN DE ECOSISTEMAS RESILENTES: 2 CONTRATOS

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasiones
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas,  tales  como  participante,  peón,  solicitante,  aspirante,  etc.  debe
entenderse  en  sentido  comprensivo  de  ambos  sexos.

SEGUNDA. - AMBITO TERRITORIAL.

Las presentes bases de la convocatoria que efectúa el Ayuntamiento de Galápagos
para la selección del personal a contratar, se circunscriben al ámbito territorial de
las  personas  desempleadas  que  se  hallen  inscritas  en  las  oficinas  de  empleo  de
Castilla-La Mancha.

TERCERA. - REQUISITOS GENERALES DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES:

Requisitos generales.
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Tener la nacionalidad española (o de cualquier otro Estado miembro de laa.
Unión Europea o nacional de un Estado incluido en el ámbito de aplicación de
los  Tratados  Internacionales  celebrados  por  la  Comunidad  Europea  y
ratificados  por  España,  que  contemplen  libre  circulación  de  trabajadores,
debidamente acreditado),  según lo  dispuesto en el  artículo 57 de la  Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y no padecerb.
enfermedad o impedimento físico que impida el normal desempeño de las
funciones para las que se contrata.
En  el  caso  de  tener  reconocida  grado  de  discapacidad,  deberá  aportarc.
certificado emitido por el Centro Base de Guadalajara, donde se acredite que
puede desempeñar las funciones del puesto de trabajo para el que se le
contrata.
No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.
No  haber  tenido  abierto  ningún  expediente  disciplinario  en  ninguna
Administración  Pública  en  los  últimos  5  años.
No  hallarse  incurso/a  en  causa  de  incapacidad  e  incompatibilidad,  dee.
conformidad con la legislación vigente.
En ningún caso podrá trabajar más de una persona por unidad familiar, salvof.
que no hubiese otros demandantes de empleo y existieran puestos a cubrir.
Estar  inscritos/as  en  las  Oficinas  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha  comog.
demandantes de empleo, no ocupados/as.
Estar en posesión del titulo de Graduado en ESO o equivalente, se presentaráh.
copia compulsada del título correspondiente.

Conforme establece el artículo 16 de la Orden reguladora, los participantes deberán
reunir los siguientes requisitos específicos:

1.-  Las  contrataciones  subvencionables  deberán  formalizarse  con  personas
incluidas  en  los  siguientes  colectivos:

Demandantes  de  empleo  inscritos  en  una  oficina  de  empleo  de  Castilla-Laa.
Mancha en  la  fecha  del  registro  de  la  oferta  en  la  oficina  de  empleo,  y  que
hayan permanecido inscritos,  al  menos,  360 días dentro de los 540 días
anteriores a dicha fecha y que pertenezcan a alguno de los siguientes grupos:

1º. Demandantes de empleo no ocupados, entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que
no sean perceptores de prestaciones contributivas por desempleo.

2º. Demandantes de empleo no ocupados menores de 30 años o mayores de 66
años,  en  las  mismas  condiciones  que  el  párrafo  anterior,  cuando  tuvieran
responsabilidades  familiares,  cuando  exista  informe  favorable  de  los  Servicios
Sociales Básicos para su inclusión en el programa o cuando hayan sido priorizadas
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por las oficinas de empleo.

3º. Demandantes de empleo no ocupados entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que
hayan cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos al menos doce
meses dentro de los 10 años anteriores a contar desde la publicación de la orden y
que  estén  inscritos  como  demandantes  de  empleo  en  las  oficinas  de  empleo  de
Castilla-La Mancha, que hayan agotado su prestación por cese de actividad o una
prestación por desempleo a nivel  contributivo,  en el  momento de la fecha del
registro de la oferta en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha.

4º. Demandantes de empleo no ocupados que, conviviendo con una persona de
pendiente, pertenezcan a familias en las que ningún miembro esté empleado y
aquellas personas inscritas como demandantes de empleo, que hayan estado fuera
del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras de personas dependientes.

Personas con discapacidad, que tengan reconocido un grado de discapacidadb.
igual  o  superior  al  33% y  que,  a  la  fecha  del  registro  de  la  oferta,  se
encuentren  desempleadas  e  inscritas  como  demandantes  de  empleo  no
ocupadas en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha.
Personas con baja cualificación. Se consideran como tales a las personas conc.
edades entre los 18 años y que no hayan alcanzado los 30 o estén inscritas
como  beneficiarias  en  el  Sistema  Nacional  de  Garantía  Juvenil,  y  en  ambos
casos, que no cuenten con ninguna de las titulaciones previstas en el articulo
11.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, para la
conclusión  de  un  contrato  formativo  para  la  obtención  de  la  práctica
profesional adecuada al correspondiente nivel de estudios.
Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género.d.
Personas  con  capacidad  intelectual  límite,  personas  con  trastornos  dele.
espectro autista y personas victimas de trata de seres humanos.
Colectivos relacionados con el artículo 1 de la Ley 5/2022 de 6 de mayo def.
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha. A efectos de esta
orden se consideran como tales, a quienes acrediten por sentencia que han
sido despedidos o que han sufrido discriminación laboral por su condición
sexual.

2.- No obstante, las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán
participar  otras  personas  inscritas  en  la  oficina  de  empleo  de  referencia,  como
demandantes de empleo no ocupadas,  siempre que en el  ámbito territorial  de
actuación de la  entidad no existieran personas pertenecientes a  los  colectivos
indicados en los apartados anteriores.

3.-  En  Igualdad  de  condiciones,  tendrán  preferencia  para  participar  en  las
correspondientes convocatorias deeste programa de empleo las personas que no
fueron contratadas en el marco de la última convocatoriaefectuada respecto de
cada una de ellas.

En caso de que se tenga que recurrir a las personas desempleadas contempladas
en el punto 16.5 éstas una vez baremada su solicitud y con independencia de la
puntuación que obtengan, siempre figurarán en las listas de seleccionados después
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de las que los hayan sido por el apartado prioritario del artículo 16. 1 de la Orden
reguladora.

CUARTA. - OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES

Son obligaciones de las personas contratadas:1.

Participar  de  forma  activa  en  las  acciones  de  motivación,  orientación  oa.
formación que se le propusieran durante el contrato temporal, por parte de la
entidad  beneficiaria  o  la  oficina  de  empleode  referencia.  De  todas  las
acciones  propuestas  en  el  itinerario  de  inserción  profesional  que  se
diseñepara la  persona contratada,  ésta deberá asumir  el  compromiso de
realizar  al  menos  una  de  las  siguientes,  una  vez  finalizado  el  contrato  o
durante  su  ejecución,  si  fuera  compatible:

1º.  Participar  activamente  en  la  elaboración  de  su  itinerario  de  inserción
profesional.

2º. Realizar una acción de orientación concreta.

No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasb.
desde la oficina deempleo de referencia.
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos dec.
su participación en losproyectos objeto de subvención.7
Las personas que se encuentren en situación de exclusión podrán realizard.
acciones formativas de forma voluntaria a propuesta de los Servicios Sociales
de Atención Primaria.
El  incumplimiento  de  las  obligaciones  o  el  falseamiento  de  cualquiere.
información  suministrada  previamente  a  la  contratación,  dará  lugar  a  la
expulsión  del  programa  y  podrá  suponer,  en  su  caso,  el  inicio  del
correspondiente  procedimiento  sancionador,  conforme  lo  dispuesto  en  el
texto refundido de laLey sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

CAUSAS DE EXCLUSIÓN.

No cumplir los requisitos de la convocatoria.A.
Quedarán excluidos aquellos solicitantes que no aporten la documentaciónB.
necesaria para verificar sus circunstancias y el cumplimiento del resto de los
requisitos  de  la  convocatoria,  así  como  los  que  incurran  en  falsedad
documental y falta de veracidad en los datos aportados.
No aportar, en el tiempo y la forma establecida para ello, la documentaciónC.
solicitada.
En ningún caso podrán ser contratadas con cargo a este Plan de Empleo másD.
de una persona por unidad familiar. En caso de que solicite el Plan de Empleo
más de un miembro de la unidad familiar, o deconvivencia, sólo podrá ser
contratada la persona de mayor puntuación, quedando excluidas el resto.
Quedan excluidos los candidatos de los que existan informes desfavorablesE.
por  el  trabajo  desempeñado  en  planes  o  programas  de  empleo  del
Ayuntamiento  de  Galápagos  en  los  cinco  años  anteriores  a  la  presente
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convocatoria y/o presenten incidencias por reiterado absentismo laboral, así
como aquellos  que tienen abierto  expediente disciplinario  con motivo de
agresiones físicas o verbales a compañeros o superiores.
Padecer  enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el  desempeño  de  lasF.
correspondientes funciones del puesto de trabajo.
Encontrarse en situación de inhabilitación mediante expediente disciplinarioG.
para el ejercicio de las funciones públicas de los servicios al Estado, a las
Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales.

QUINTA. – SOLICITUDES:

Podrán participar  aquellas  personas inscritas en la  Oficina de Empleo con el  perfil
solicitado a la misma, sin perjuicio de la documentación que pueda requerirse por
parte del Ayuntamiento.

No obstante, quienes deseen participar en la selección deberán solicitarlo mediante
instancia) que se dirigirá al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Galápagos.

Las  solicitudes  se  presentarán  en  el  Registro  General  del  Ayuntamiento  de
Galápagos sito en C/ Del Silo s/n, 19174 Galápagos (Guadalajara), DESDE EL DIA 8
AL 18 DE ENERO DE 2024, en horario de lunes a viernes de 9-14 horas o en la sede
electrónica www.galapagos.es como en la forma que determina el artículo 16.4 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través del procedimiento regulado en el artículo
16.4 de la Ley 39/2015, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por  el  funcionario  correspondiente,  antes  de ser  certificadas.  En este  supuesto,  el
aspirante tendrá que comunicar inmediatamente, en la misma fecha de su registro,
este  hecho  al  correo  electrónico  del  Ayuntamiento  de  Galápagos:
secretaria@galapagos.es, acreditando haber presentado la solicitud, dónde figure el
sello oficial de entrada con indicación de la fecha.

Las  presentes  Bases  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, en la Sede electrónica de este Ayuntamiento www.galapagos.es, en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el Facebook del Ayuntamiento.

El resto de las publicaciones (listas de admitidos, baremos, puntuaciones y demás
del procedimiento) se publicarán en el  Tablón de Edictos del  Ayuntamiento de
Galápagos y en la en la sede electrónica www.galapagos.es.

Así  mismo  se  remitirán  las  presentes  bases  a  la  Oficina  del  Servicio  Público  de
Guadalajara  de  a  los  efectos  oportunos.

SEXTA. – DOCUMENTACIÓN ANEXA

Se presentarán junto con la solicitud, toda la documentación que acredite que
reúne los requisitos exigidos

Todas  las  circunstancias  que  pretendan  hacerse  valer  se  acreditarán
documentalmente,  y  solo  será  valorada la  presentada en tiempo y  forma,  sin
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admisión de presunciones.

La Comisión de Valoración no valorará aquella documentación de la requerida que
no  se  hubiera  presentado  junto  con  la  solicitud,  en  el  plazo  abierto  para  la
presentación de solicitudes.

SÉPTIMA. - OFERTA GENÉRICA DE EMPLEO.

De conformidad con el artículo 23 de la Orden reguladora: el Ayuntamiento de
Galápagos, previa a la apertura de los plazos que se indican en la base quinta,
remitirá conuna antelación mínima de 5 días hábiles al proceso de selección, una
oferta genérica de empleo que contendrá el númerode personas por puesto que
precisa cubrir.

El punto 1 del artículo 23 de la Orden establece:

La selección de las personas a contratar en el marco de los proyectos regulados en
esta orden, se realizará entre las personas desempleadas enviadas por la oficina de
empleo de referencia, mediante la correspondiente citación de presentación, sobre
la base de la adecuación al perfil solicitado para el puesto de trabajo ofertado y el
cumplimiento de los requisitos exigidos para participar en los proyectos.

La entidad beneficiaria podrá contratar a otras personas distintas a las enviadas por
la  oficina  de  empleo,siempre  que  las  mismas  reúnan  los  requisitos  exigidos  en  el
artículo  16  de  la  Orden,  previa  comprobación  de  estos  por  parte  de  la  oficina  de
empleo.

La entidad beneficiaria remitirá a la oficina de empleo la propuesta de personas a
contratar, con objeto de que por ésta se verifique el cumplimiento de los requisitos
relativos a inscripción, percepción o no de prestaciones e itinerarios por las mismas
para participar en los proyectos,  con anterioridad a la publicación del  acta de
selección.

OCTAVA. - CONTRATO Y JORNADA LABORAL.

El contrato tendrá una duración de 6 meses, (180 días), no siendo susceptible de
prórroga.

La contratación de las personas seleccionadas se realizará en los plazos y fechas
que determine la Alcaldía-Presidencia.

Se establecerá  un período de prueba dentro  de los  límites  establecidos  en la
modalidad del contrato laboral correspondiente.

Las personas seleccionadas trabajarán una jornada de 37 ,5 horas semanales con
los descansos que establece la ley, distribuidas en función de las necesidades del
servicio al cual quede adscrita.

Las personas contratadas, percibirán el salario mínimo profesional 1.280,00€ en
seis mensualidades En esta cantidad económica está incluida la parte proporcional
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de la paga extra.

Las  personas  contratadas  deberán  disponer  de  aptitudes  y  conocimientos
relacionados con el puesto de trabajo a desempeñar. Se establece un periodo de
prueba de 1 mes desde la formalización del contrato. De producirse un despido por
la no superación del periodo de prueba, esta entidad procederá a la sustitución por
orden de la lista de seleccionados.

En el supuesto de que se produjesen extinciones de los contratos subvencionados
por  voluntad de la  persona contratada,  muerte,  incapacidad permanente total,
absoluta o gran invalidez o por no superación del período de prueba, en base a la
obligación de mantenimiento del puesto de trabajo subvencionado, el Ayuntamiento
podrá sustituirla, en el plazo máximo de quince días naturales desde la fecha de
baja en la Seguridad Social, mediante la formalización de un nuevo contrato por el
período que le restara hasta la finalización del contrato de la persona sustituida.

En el caso de que se origine baja por enfermedad, baja maternal o accidente, la
entidad podrá contratara una persona sustituta por el período que le restara hasta
la finalización del contrato de la persona sustituida.

NOVENA. - SELECCIÓN DE LOS PARTICIPANTES. -

El sistema de selección se realizará por valoración de las circunstancias personales.
Valoración de las circunstancias personales y puntuación de estas, con un máximo
de 15 puntos según se detalla:

1.  -  Demandantes de empleo que superen el  periodo de permanencia  en esa
situación:

Mas de 30 días por encima de los 360 dentro de los 540 días anteriores a la fecha
de registro de presentación de la oferta en la oficina de empleo 1 punto

Mas de 60 días por encima de los 360 dentro de los 540 días anteriores a la fecha
de registro de presentación de la oferta en la oficina de empleo 2 puntos

2. - Titulación: Se valorará las titulaciones superiores a la exigida para el acceso a la
plaza que se convoca 1 punto

c) Situación Económica: Renta per cápita mensual de cada miembro de la unidad
familiar del solicitante:

Renta per cápita Puntuación
Cero Euros de ingresos 5 puntos
De 1 Euro a 100 Euros 4 puntos
De 101 Euros a 200 Euros 3 puntos
De 201 Euros a 400 Euros 2 puntos

De 401 a 640 Euros 1punto
Mas de 641 euros 0 puntos
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4. - Número de hijos menores de 25 años de la unidad familiar:Se entenderá por
unidad familiar lo establecido en el último párrafo de esta base.

NÚMERO DE HIJOS PUNTOS
1 hijo 1 punto
2 hijos 2 puntos
3 o más hijos 3 puntos

5. - Puntuación en función del grado de discapacidad:

GRADO DE DISCAPACIDAD PUNTOS
Igual al 33% 1 punto
Superior al 33% 2 puntos

6.  -  Víctima  de  violencia  de  género  con  documentación  acreditativa  de  tal
circunstancia 1 punto.

En igualdad de puntuaciones se priorizarán las siguientes circunstancias:

1ª.-Las personas que no fueron contratadas en el marco de la Orden 60/2018 de 25
de abril.

2º.- Las personas mayores de 50 años.

3º.- Las mujeres.

4º.- Las personas con mayor antigüedad en la tarjeta de demanda de empleo.

No se seleccionará en ningún caso a más de un miembro de la misma unidad, salvo
que no existieran personas suficientes que cumplan los requisitos

A los efectos de esta convocatoria, se considera UNIDAD FAMILIAR: la integrada por
todos los hijos menores de 25 años que figuren en el libro de familia empadronados
en el mismo domicilio del solicitante. En el supuesto de padres separados, cuyos
descendientes no estén empadronados en el domicilio del solicitante, se tendrá en
cuenta la justificación del  pago de la pensión alimenticia para la consideración de
hijo/a a cargo del solicitante e integrante de la unidad familiar. En el supuesto de
parejas de hecho, la constituida por ambos y por los hijos/as si los hubiera. Una
persona no podrá formarparte de dos unidades familiares al mismo tiempo.

DÉCIMA. - COMISIÓN LOCAL DE SELECCIÓN

La pertenencia al órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse esta representación o por cuenta de nadie. Asimismo, dicha Comisión
podrá disponer la incorporación asesores o asesoras especialistas, si así lo estimase
oportuno. La Comisión de Selección requerirá para actuar válidamente la presencia
de  quienes  ejerzan  la  Presidencia  y  la  Secretaría  yal  menos  la  mitad  de  sus
miembros.

La Comisión Local de Selección estará constituido por:
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-Presidente/a, Secretario/a y vocales

La abstención y recusación de los miembros de la Comisión será de conformidad
con los artículos 23 y 24de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Las  reclamaciones  que  puedan  originarse  en  referencia  a  la  interpretación  o
aplicación  de  las  presentes  bases,  habrán  de  presentarse  por  escrito  y  serán
resueltas por la Comisión Local de Selección con arregloal derecho y a la equidad.
La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos tresde sus
miembros, titulares o suplentes indistintamente, y estará facultada para resolver
cualquier duda oincidencia que pudiera surgir durante el baremo de las solicitudes,
para tomar acuerdos y dictar cuantas normas sean precisas para el buen orden y
resultado del proceso de selección.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante
Alcaldía.

UNDÉCIMA. - PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE LISTADOS.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se reunirá la Comisión Local de
Selección convocada por la Presidencia de la misma.

El procedimiento de selección consistirá en:

1.- Comprobación del cumplimiento de las condiciones de admisión recogidas en la
base 3ª la Comisión de Selección publicará un listado provisional de las personas
que cumplen los requisitos para pasar a ser valoradas en la siguiente fase y de
aquellas otras excluidas. Este listado se publicará se publicará   en   el    Tablón  
 de    Edictos    del Ayuntamiento, en la sede electrónica www.galapagos.es y en el
Facebook del Ayuntamiento se señalará un plazo de dos días naturales para la para
la presentación de alegaciones o reclamaciones. Pasado dicho plazo, se publicará la
lista de las personas a las que se procederá a valorar sus circunstancias personales.

2.-  Valoración  de  circunstancias  personales  de  aquellos/as  candidatos/as  que
cumplen los requisitos de admisión: La Comisión de Selección procederá a valorar
las circunstancias personales según lo recogido en la Base 9ª.

Una vez terminada la  baremación de las  solicitudes,  la  Comisión de Selección
publicará el listado provisional ordenado por puntuación obtenida. Este listado se
publicará  en  el  Tablón  de  Edictos  del  Ayuntamiento,  en  la  Sede  Electrónica
www.galapagos.es  y  en  el  Facebook  municipal  El  plazo  de  presentación  de
alegaciones o reclamaciones será de dos días hábiles tras su publicación.

3.-  Verificación  de  requisitos  de  contratación  por  parte  de  la  Oficina  de  Empleo  y
publicación del listado definitivo: Una vez resueltas las alegaciones, si las hubiera,
la Comisión de Selección remitirá a la Oficina de Empleo la propuesta de personas a
contratar,  con  el  objetivo  de  que  la  misma  verifique  el  cumplimiento  de  los
requisitos  recogidos  en  la  Orden.
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Una  vez  recibida  la  respuesta  por  parte  de  la  Oficina  de  Empleo,  la  Comisión  de
Selección  publicará  el  listado  definitivo  con  las  personas  seleccionadas  para  su
contratación.  En  el  referido  listado  se  hará  constar  la  puntuación  obtenida.

Las personas aspirantes que no hayan sido seleccionas pasarán, según el orden de
puntuación, a una listade suplentes, y serán llamadas por riguroso orden en el
supuesto de producirse alguna baja o renuncia entre las personas titulares de esta
primera convocatoria.

DOCEAVA. - DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR EL SOLICITANTE.

Solicitud que incluye declaración responsable cumplimentada (Anexo I).
Citación remitida por el Servicio Público de Empleo (si la tuviera).
Fotocopia del DNI o NIE en vigor.
Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo.
Certificado de Empadronamiento: (sólo para los solicitantes que no residan en
Galápagos).  Para  los  participantes  residentes  en  Galápagos  se  hará
comprobación del mismo en el Padrón Municipal. A tal efecto, se establece la
posibilidad de que el Ayuntamiento pueda requerir al solicitante la aclaración
de  la  documentación  aportada  en  el  caso  en  que  el  certificado  de
empadronamiento no concuerde con los datos declarados por las personas
solicitantes en lo relativo a la unidad familiar.

En el supuesto de personas empadronadas en otras localidades, deberán aportar el
certificado familiar de empadronamiento.

Fotocopia del Libro de Familia (si el solicitante tiene hijos menores de 25
años).
Las  mujeres  víctimas  de  violencia  de  género  deberán  acreditarlo
documentalmente,  según lo  señaladoen el  Real  Decreto  1917/2008,  BOE
nº297,  mediante  la  entrega  de  los  siguientes  documentos:  sentencia
condenatoria,  resolución  judicial  en  la  que  se  acuerdan  las  medidas
cautelares  para  la  protección  de  la  víctima  o  a  través  de  la  orden  de
protección en vigor.
Certificado  del  grado  de  discapacidad.  Tarjeta  del  grado  de  discapacidad  y
Certificado  del  Centro  Base  que  acredite  la  capacidad  de  apto  para
desempeñar  las  funciones  de  la  categoría  a  la  que  opte..
Certificado  de  percepción  de  prestaciones  o  ayudas  emitido  por  la  Entidad
Otorgante.
Vida Laboral actualizada.
Certificado de periodos de inscripción en una oficina de empleo de Castilla-La
Mancha correspondientes a los últimos 18 meses a la fecha de la presente
convocatoria. DOCUMENTO IMPRESCINDIBLE.
Ultima Declaración de la renta de todos los miembros de la unidad familiar o
Autorización al Ayuntamiento para acceder a los datos tributarios de todos los
miembros de la unidad familiar Anexo II.

Documentos redactados en idioma distinto al castellano: cualquier documento que
se pretenda hacer valer, emitido en lengua distinta al castellano, únicamente será
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tenido  en  cuenta  si  viene  acompañado  de  la  correspondiente  traducción  oficial
realizada  por  traductor  jurado  o  validado  por  el  Consulado  u  Oficina  Diplomática
correspondiente.

LA  FALSEDAD  DE  DATOS  MANIFESTADOS  EN  LA  SOLICITUD  Y  MEDIANTE  LA
DECLARACIÓN RESPONSABLE SUPONE LA EXCLUSIÓN AUTOMATICA DEL PROCESO
SELECTIVO Y LA EXTINCIÓN EN SU CASO DEL CONTRATO DETRABAJO.

Galápagos, a 28 de diciembre de 2023. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo.: Guillermo
M. Rodríguez Ruano

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE SIETE PEONES Y LA
CREACIÓN DE UNA BOLSA DE CANDIDATOS COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL EN EL PROGRAMA DE APOYO
ACTIVO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS PERTENECIENTES A COLECTIVOS VULNERABLES Y EN
SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL ORDEN 176/2023 DEL 17 DE OCTUBRE, COFINANCIADOS CON EL PROGRAMA FSE
PLUS DE LA UNIÓN EUROPEA.
 
APELLIDOS
 

NOMBRE
 

CORREO ELECTRÓNICO

DNI
 

FECHA DE NACIMIENTO TELÉFONO

DOMICILIO
 

MUNICIPIO PROVINCIA C.P.

MINUSVALÍA    ¨ SÍ    ¨ NO     GRADO DE MINUSVALÍA__________________________
 
TIPO DE MINUSVALÍA_________________________________________________________
__________________________________________________

El  abajo  firmante,  teniendo  conocimiento  de  las  bases  generales  y  de  la
convocatoria que rige el presente proceso de selección de 7 plazas de Peones
mediante contrato temporal de 6 meses en el marco de la Orden de la Consejería
de Economía, Empresas y Empleo 176/2023 de 17 de octubre.

PROYECTO 1: GESTIÓN DE RESIDUOS: GALÁPAGOS RECICLA: 3 PEONES

PROYECTO 2: INFRAESTRUCTURAS ACTUALES Y ACCESIBLES: 2 PEONES

PROYECTO 3: RESTAURACIÓN DE ECOSISTEMAS RESILENTES: 2 PEONES

EXPONE:

Que acepta y reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en dichas Bases y
convocatoria, referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la
instancia  y  que  son  ciertos  todos  los  datos  consignados  en  esta  solicitud,
asumiendo las  responsabilidades a  que haya lugar  en caso de falsedad en la
solicitud o en la documentación presentada.

Y por todo lo anteriormente expuesto, SOLICITA que sea admitida esta solicitud
para participar en el proceso de selección de personal referenciado y que se tenga
por presentada, la siguiente documentación:

Solicitud que incluye declaración responsable  cumplimentada (Anexo I)  y
autorización a datos tributarios de la unidad familiar (Anexo II),
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Citación remitida por el Servicio Público de Empleo (si la tuviera).
Fotocopia del D.N.I. o Permiso de Residencia en caso de Extranjeros en vigor.
Estar en posesión en Graduado en ESO o equivalente.
Fotocopia del Libro de Familia (si el solicitante tiene hijos menores de 25
años).
Certificado de Empadronamiento (solo para los solicitantes que no residan en
Galápagos).  Para  los  participantes  residentes  en  Galápagos  se  hará
comprobación  del  mismo  en  el  Padrón  Municipal.
Fotocopia de la Tarjeta de demanda de empleo.
Acreditación  de  la  Condición  de  Víctima  de  Violencia  de  Género
documentalmente según los señalado en el Real Decreto 1917/2008, BOE n.º
297,  mediante  la  entrega  de  los  siguientes  documentos:  sentencia
condenatoria,  resolución  judicial  en  la  que  se  acuerdan  las  medidas
cautelares  para  la  protección  de  la  víctima  o  a  través  de  la  orden  de
protección en vigor.
Respecto  a  solicitantes  con grado de discapacidad,  Tarjeta  del  grado de
discapacidad  que  se  posea  y  Certificado  del  Centro  Base,  que  acredite  la
capacidad de apto para desempeñar las funciones de la categoría a la que se
opta.
Certificado de periodos de inscripción en una oficina de empleo de Castilla-La
Mancha correspondientes a los últimos 18 meses a la fecha de la presente
convocatoria.
Certificado  de  percepción  de  prestación  por  desempleo,  prestación
contributiva, subsidio, ayuda familiar o cualquiera otra ayuda extraordinaria.
En caso de no percibir ningún tipo de prestación lo hará contar mediante la
correspondiente declaración responsable que se les facilitará en la solicitud o,
documento  del  Servicio  Público  de  empleo  donde  se  justifique  tal
circunstancia.
Vida laboral actualizada.
Última declaración de la renta de la unidad familia o autorización para la
comprobación por el Ayuntamiento de los datos fiscales de la unidad familiar.
Declaración jurada o promesa de no haber tenido abierto ningún expediente
disciplinario en Planes de Empleo en los cinco años anteriores en ninguna
Administración Pública.
No  hallarse  incurso/a  en  causa  de  incapacidad  e  incompatibilidad,  de
conformidad con la Legislación vigente.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y no padecer
enfermedad  o  impedimento  físico  para  el  normal  desempeño  de  las
funciones.

En el supuesto de no presentación correcta de la documentación exigida, o, la
documentación no esté justificada según las instrucciones dadas, y, salvo casos de
fuerza mayor aprobados por la Comisión de selección, no serán valoradas por la
misma.

En Galápagos, a ___de ______________ de 2024

El/La Solicitante:
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Fdo:__________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

(ANEXO I)

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dª_________________________________________________________________con
DNI_________________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

Que no he sido inhabilitado, ni separado mediante expediente disciplinario
del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
desempeño de funciones públicas por sentencia penal firme.
Que  son  ciertos  los  datos  que  figuran  en  esta  solicitud  y  que  la
documentación  aportada  es  copia  fiel  del  original,  comprometiéndome  a
aportar los originales de la documentación a requerimiento del Ayuntamiento.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y no padecer
enfermedad o impedimento físico para el normal desempeño de las funciones
para las que se contrata.
No recibir ningún tipo de prestación por desempleo, pensión contributiva,
subsidio, ayuda familiar o cualquier otra ayuda extraordinaria.
Que  conozco  que  la  falsedad  de  los  datos  mencionados  en  la  presente
solicitud supone la exclusión automática del proceso selectivo.

En Galápagos, a ______de ____________________de 2024

El/La Solicitante,

Fdo.- _____________________

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

(ANEXO II)

AUTORIZACIÓN

Yo _____________________________________________________________ con DNI

Autorizo  al  Ayuntamiento  de  Galápagos  a  recabar  de  la  Agencia  Estatal  de
Administración Tributaria información sobre mi nivel de renta, al exclusivo efecto de
valorar la situación económica.

Datos del solicitante del trámite a conceder:A.

Apellidos y nombre NIF/ NIE Domicilio Firma
    

Datos de los restantes miembro de la unidad familiar del solicitante (mayoresB.
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de 18 años de edad),  que también prestan declaración (en todo caso el
cónyuge, cuando se cedan datos sobre IRPF y se realice declaración de la
renta conjunta):

Apellidos y nombre NIF/ NIE Domicilio Firma
    

    

    

    
 

Galápagos, a              de                                  de 2024

Fdo.- _____________________

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS 
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA BODERA

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE
LA TASA POR LA RECOGIDA DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

43

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  inicial  del
Ayuntamiento de La Bodera de fecha 18 de noviembre de 2023  por el que se
aprobó la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Recogida de los Residuos
Sólidos Urbanos, cuyo texto íntegro se hace público en el anexo, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ANEXO

ORDENANZA DE LA TASA POR  LA RECOGIDA DE LOS

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

Artículo 1º. - Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 20 del RDL 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  este  Ayuntamiento
establece  la  “tasa  por  recogida  de  basuras”,  que  se  regirá  por  la  presente
Ordenanza fiscal.

Artículo 2º.-  Hecho imponible.

1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio de recogida
de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y
locales o establecimientos donde se ejercen actividades industriales, comerciales,
profesionales, artísticas y de servicios.   

A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los
restos y desperdicios de alimentación o detritos procedentes de la limpieza normal
de locales o viviendas y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial,
escombros  de  obras,  detritos  humanos,  materias  y  materiales  contaminados,
corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales
medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

2.- Se incluye dentro del padrón de residuos sólidos urbanos, los solares situados en
el casco urbano que tengan el servicio de acometida de agua.     
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3.- Este servicio es de carácter general y de recepción obligatoria para aquellas
viviendas, locales y establecimientos sitos en el término municipal de LA BODERA
(GUADALAJARA)  donde  se  preste  efectivamente  el  servicio,  por  lo  que  la  no
utilización del mismo no exime de la obligación de contribuir.

Artículo 3º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a
que se refiere el artículo 36 de la Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las
viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se
preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista,
arrendatario o, incluso de precario.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario
de las viviendas o locales, que podrá repercutir en su caso, las cuotas satisfechas
sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4º.-  Responsables.

Responderán solidariamente a las  obligaciones tributarias  del  sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren el artículo 41 y 42 de la Ley General
Tributaria.

Serán  responsables  subsidiarios  los  administradores  de  las  sociedades  y  los
síndicos,  interventores  o  liquidadores  de  quiebras,  concursos,  sociedades  y
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de
la Ley General Tributaria.

Artículo 5º.-  Cuota tributaria.

La  cuota  tributaria  consistirá  en  una  cantidad  fija  por  unidad  de  local,  que  se
determinará  en  función  de  la  naturaleza,  destino  y  ubicación  física  de  los
inmuebles.

A tal efecto, se aplicará la siguiente TARIFA:

Viviendas de carácter familiar ……………….…..................... 65,00 €.

Solares, con acometida de agua, sitos en el casco urbano….......65,00 €.

Bares, cafeterías o establecimientos similares …................... 100,00 €.

Industrias, hoteles, fondas y residencias……………............. 100,00 €.

Artículo 6º.-  Devengo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se
inicie  la  prestación del  servicio,  entendiéndose iniciada,  dada la  naturaleza de
recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el
servicio municipal de recogida de basura domiciliaria en las calles o lugares donde
figuren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la Tasa.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240003 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 3 fecha: jueves, 04 de Enero de 2024 25

Se  entenderá  producida  la  baja  por  los  siguientes  motivos:  desaparición,
destrucción, derribo y revocación de la licencia de primera ocupación o supuestos
asimilados, que determinen de manera motivada el fundamento de la baja.

El periodo impositivo comprenderá el año natural salvo en los supuestos de inicio o
cese en el servicio.

Artículo 7º.-  Normas de Gestión.

El padrón de contribuyentes es el documento fiscal al que han de referirse las listas,
recibos  y  otros  documentos  cobratorios  para  la  exacción  de  la  tasa.  Deberán
contener los datos siguientes:

Nombre, apellidos y domicilio del sujeto pasivo, o su razón social, y, en su
caso, el de su representante en esta Ciudad.
Local, establecimiento o domicilio sujeto a la exacción.
Base de imposición
Tarifa aplicable
Cuota asignada.

El padrón de contribuyentes así formado tendrá la consideración de un Registro
permanente  y  público  que  podrá  llevarse  por  cualquier  procedimiento  que  el
Ayuntamiento acuerde establecer.

Los  padrones  o  matrículas  se  someterán cada ejercicio  a  la  aprobación  de  la
Alcaldía-Presidencia de conformidad con lo preceptuado en la Ley 7/1.985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Aprobado dicho documento, se expondrá al público para examen y reclamación por
parte de los legítimamente interesados durante un plazo de quince días, contados a
partir  del  día  siguiente  al  de  la  publicación  del  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

La exposición al  público de los padrones o matrículas producirá los efectos de
notificación colectiva prevista en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria y las
disposiciones resulten aplicables.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 del RDL 2/2004 de 5 de marzo,
reguladora de las haciendas Locales, los interesados legítimos, podrán interponer
recurso de reposición previo al contencioso administrativo, en contra de las cuotas
liquidadas,  en el  plazo de un mes,  contado a partir  del  día siguiente al  de la
finalización del período de exposición pública.

Una  vez  constituido  el  padrón  de  contribuyentes,  todas  las  altas,  bajas  y
alteraciones que en el mismo tengan lugar deberán ser aprobadas en virtud de acto
administrativo reclamable y  notificadas en forma legal a los sujetos pasivos.

Los contribuyentes estarán obligados a poner en conocimiento de la Administración
Municipal,  dentro  de  los  treinta  días  hábiles  siguientes  a  aquel  en  que  se
produzcan, toda modificación sobrevenida que pueda originar alta, baja o alteración
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en el censo.

Las bajas deberán ser solicitadas por los sujetos pasivos, y una vez comprobadas,
producirán  efectos  a  partir  del  año  natural  siguiente  al  que  hubieren  sido
presentadas.

Artículo 8º. - Infracciones y sanciones.

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  infracciones  tributarias,  así  como  de  las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
el artículo 178 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su  modificación  o
derogación  expresas.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

La Bodera, a 3 de enero de 2024. La Alcaldesa, Fdo.: Laura de Mingo Aguado.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POVEDA DE LA SIERRA

APROBADO  DEFINITIVAMENTE  EL  EXP.  M8/2023  SUPLEMENTO  DE
CRÉDITO

48

Habiéndose  aprobado  definitivamente  el  expediente  M8/2023  de  Suplemento  de
crédito,  financiado  con  cargo  a  Remanente  líquido  de  tesorería,  al  no  haberse
presentado alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento a los
efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo:

Suplemento en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Suplemento de
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica     
 1522 635 Vivienda mobiliario  0,00 2.000,00  2.000

161 22799 Abastecimiento de
Agua potable 3.200 5.000,00 8.200

163 221.99 Limpieza Viaria -
suministros 4.400 4.000,00 8.400

165 221.00 Alumbrado Público 10.000 3.200,00 13.200 

338 226 Fiestas Patronales -
Gastos diversos 32.500,00 10.000,00  42.500,00

410 225 Coto de caza -
Tributos

1.882,43 €
 100,00 1982,43

491 216
Sociedad de la

Información - TDT
 

2020 67,00 2087,00

  TOTAL  24.367,00  

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  a  Remanente  líquido  de  tesorería,  en  los
siguientes términos:

Suplemento en Concepto de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.
 8  7 0 Remanente Líquido de Tesorería 24.367,00  
   TOTAL INGRESOS  24.367,00  

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Poveda de la Sierra, a 30 de diciembre de 2023. El Alcalde, Ismael de Mingo
Calvo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE RIOFRÍO DEL LLANO

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA RECOGIDA DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

49

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  Plenario  provisional  del
Ayuntamiento de Riofrio del Llano de fecha de 20 de noviembre de 2023 por el que
se aprobó la  Ordenanza Fiscal  Reguladora  de  la  Tasa  por  la  Recogida  de  los
Residuos Sólidos Urbanos, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del Texto del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA DE LA TASA POR RECOGIDA

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

Artículo 1º. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 20 del RDL 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto
refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  este  Ayuntamiento
establece  la  “tasa  por  recogida  de  basuras”,  que  se  regirá  por  la  presente
Ordenanza fiscal.

Artículo 2º Hecho imponible.

1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio de recogida
de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y
locales o establecimientos donde se ejercen actividades industriales, comerciales,
profesionales, artísticas y de servicios.

A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los
restos y desperdicios de alimentación o detritos procedentes de la limpieza normal
de locales o viviendas y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial,
escombros  de  obras,  detritos  humanos,  materias  y  materiales  contaminados,
corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales
medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

2.- Se incluye dentro del padrón de residuos sólidos urbanos, los solares situados en
el casco urbano que tengan el servicio de acometida de agua.

3.- Este servicio es de carácter general y de recepción obligatoria para aquellas
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viviendas, locales y establecimientos sitos en el término municipal de RIOFRÍO DEL
LLANO donde se preste efectivamente el servicio, por lo que la no utilización del
mismo no exime de la obligación de contribuir.

Artículo 3º. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a
que se refiere el artículo 36 de la Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las
viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se
preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista,
arrendatario o, incluso de precario.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario
de las viviendas o locales, que podrá repercutir en su caso, las cuotas satisfechas
sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4º. Responsables.

Responderán solidariamente a las  obligaciones tributarias  del  sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren el artículo 41 y 42 de la Ley General
Tributaria.

Serán  responsables  subsidiarios  los  administradores  de  las  sociedades  y  los
síndicos,  interventores  o  liquidadores  de  quiebras,  concursos,  sociedades  y
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de
la Ley General Tributaria.

Artículo 5º Cuota tributaria.

La  cuota  tributaria  consistirá  en  una  cantidad  fija  por  unidad  de  local,  que  se
determinará  en  función  de  la  naturaleza,  destino  y  ubicación  física  de  los
inmuebles.

A tal efecto, se aplicará la siguiente TARIFA:

Viviendas de carácter familiar ……………….…........................... 65,00 €.

Solares, con acometida de agua, sitos en el casco urbano, ......65,00 €.

Bares, cafeterías o establecimientos similares …................... 100,00 €.

Industrias, hoteles, fondas y residencias……………............. 100,00 €.

Artículo 6º. Devengo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se
inicie  la  prestación del  servicio,  entendiéndose iniciada,  dada la  naturaleza de
recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el
servicio municipal de recogida de basura domiciliaria en las calles o lugares donde
figuren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la Tasa.
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Se  entenderá  producida  la  baja  por  los  siguientes  motivos:  desaparición,
destrucción, derribo y revocación de la licencia de primera ocupación o supuestos
asimilados, que determinen de manera motivada el fundamento de la baja.

El periodo impositivo comprenderá el año natural salvo en los supuestos de inicio o
cese en el servicio.

Artículo 7º. Normas de Gestión.

El padrón de contribuyentes es el documento fiscal al que han de referirse las listas,
recibos  y  otros  documentos  cobratorios  para  la  exacción  de  la  tasa.  Deberán
contener los datos siguientes:

Nombre, apellidos y domicilio del sujeto pasivo, o su razón social, y, en su
caso, el de su representante en esta Ciudad.
Local, establecimiento o domicilio sujeto a la exacción.
Base de imposición
Tarifa aplicable
Cuota asignada.

El padrón de contribuyentes así formado tendrá la consideración de un Registro
permanente  y  público  que  podrá  llevarse  por  cualquier  procedimiento  que  el
Ayuntamiento acuerde establecer.

Los  padrones  o  matrículas  se  someterán cada ejercicio  a  la  aprobación  de  la
Alcaldía-Presidencia de conformidad con lo preceptuado en la Ley 7/1.985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Aprobado dicho documento, se expondrá al público para examen y reclamación por
parte de los legítimamente interesados durante un plazo de quince días, contados a
partir  del  día  siguiente  al  de  la  publicación  del  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

La exposición al  público de los padrones o matrículas producirá los efectos de
notificación colectiva prevista en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria y las
disposiciones resulten aplicables.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 del RDL 2/2004 de 5 de marzo,
reguladora de las haciendas Locales, los interesados legítimos, podrán interponer
recurso de reposición previo al contencioso administrativo, en contra de las cuotas
liquidadas,  en el  plazo de un mes,  contado a partir  del  día siguiente al  de la
finalización del período de exposición pública.

Una  vez  constituido  el  padrón  de  contribuyentes,  todas  las  altas,  bajas  y
alteraciones que en el mismo tengan lugar deberán ser aprobadas en virtud de acto
administrativo reclamable y notificadas en forma legal a los sujetos pasivos.

Los contribuyentes estarán obligados a poner en conocimiento de la Administración
Municipal,  dentro  de  los  treinta  días  hábiles  siguientes  a  aquel  en  que  se
produzcan, toda modificación sobrevenida que pueda originar alta, baja o alteración



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240003 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 3 fecha: jueves, 04 de Enero de 2024 32

en el censo.

Las bajas deberán ser solicitadas por los sujetos pasivos, y una vez comprobadas,
producirán  efectos  a  partir  del  año  natural  siguiente  al  que  hubieren  sido
presentadas.

Artículo 8º. Infracciones y sanciones.

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  infracciones  tributarias,  así  como  de  las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
el artículo 178 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su  modificación  o
derogación  expresas.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Riofrio del Llano, a 2 de enero de 2024. La Alcaldesa, Fdo. : Mª Teresa Pérez
Fernández.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRILLO

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE LA BOLSA DE TRABAJO
PARA  CONTRATAR  A  UN  OFICIAL  DE  1ª  SERVICIOS  MÚLTIPLES,
MEDIANTE  CONTRATO  DE  RELEVO  POR  CONCURSO-OPOSICIÓN.

50

Por Resolución de Alcaldía n.º 2023-1188 de fecha 29/12/2023, se aprobaron las
bases  y  convocatoria  de  la  bolsa  de  trabajo  para  contratar  a  un  oficial  de  1ª
servicios  múltiples  mediante  contrato  de  relevo  por  concurso-oposición.

En la sede electrónica [http://trillo.sedelectronica.es] y, en el Tablón de Anuncios,
aparecen íntegramente publicadas las bases que han de regir la convocatoria para
la contratación de la plaza.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez (10) días naturales a contar
desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las  bases,  se  publicarán  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento
[http://trillo.sedelectronica.es]  y,  en  el  Tablón  de  Anuncios.

En Trillo, a 02 de enero de 2024. El Alcalde, Jorge Peña García.

https://trillo.sedelectronica.es
https://trillo.sedelectronica.es
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE AGUAS DE LA MUELA

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO DE 2024

51

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de esta Mancomunidad, de
fecha 14 de diciembre de 2023, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2024, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el  expediente y la  documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de esta Entidad [http://aguasdelamuela.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Alarilla, a 22 de diciembre de 2023. El Presidente, Alberto Yáñez Pérez.

http://aguasdelamuela.sedelectronica.es

